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RESUMEN: Introducción: La práctica de la eutanasia es permitir que los pacientes mueran con dignidad y aliviar el 
sufrimiento insoportable proveniente de patologías terminales, tanto en el aspecto físico como psicológico. Sin embargo, 
otros estudios no mencionan con claridad el rol del profesional de enfermería en la práctica de la eutanasia. El objetivo 
de esta revisión bibliográ¿ca es describir el rol del profesional de enfermería en la práctica de la eutanasia. Material y 
método: Se realizó una revisión bibliográ¿ca en artículos publicados en las bases de datos PubMed, Science Direct, 
CINAHL, Lilacs y WILEY, seleccionándolos de acuerdo al cumplimiento de los criterios de inclusión y exclusión de¿nidos. 
Resultados: Fueron 12 los artículos seleccionados para la revisión, 100% mencionan como principal rol del profesional 
de enfermería, la atención integral al paciente y evaluación del estado del paciente, 91,6% la administración y supervisión 
de los medicamentos y tratamientos, 83,3% en proporcionar educación y asesoramiento al paciente y familia, por último, 
75% en brindar cuidados post muerte. Discusión: El rol del profesional de enfermería en la eutanasia y/o suicidio 
asistido es complejo y multifacético, abarcando diversas áreas de atención. Sin embargo, la falta de claridad legislativa 
y la escasez de información son limitantes que deben abordarse en futuras investigaciones para comprender mejor 
las percepciones y actitudes de estos profesionales en estas prácticas, ya que el papel del profesional de enfermería 
está sujeto a contextos legales especí¿cos, lo que genera ambigüedad de roles, capacidad de evaluación, objeción de 
conciencia y falta de colaboración interprofesional. Conclusión: En la revisión bibliográ¿ca el rol del profesional de 
enfermería en la práctica de la eutanasia es la gestión integral del cuidado, en una visión holística y humanizada, lo que 
hace que actúen como defensores y representantes del paciente al brindar información sobre su condición y los deseos 
de sus familiares. Además, la aplicación de estos cuidados debe estar sujeta a la legislación vigente en cada país, con 
protocolos y directrices claras basadas en evidencia para evitar prácticas inapropiadas y asegurar una atención de 
calidad que respete los derechos del paciente y sus familiares, lo que es fundamental delinear protocolos y de¿nir las 
funciones de los profesionales para evitar prácticas negligentes.
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INTRODUCCIÓN

En la actualidad el propósito de la eutana-

sia es permitir que los pacientes mueran con digni-

dad y aliviar el sufrimiento insoportable proveniente 

de patologías terminales, tanto en el aspecto físico 

como psicológico y se define como la administración 

de una droga letal a un paciente adulto competente 

que lo solicita, que sea víctima de un sufrimiento in-

tolerable, ocasionado por una enfermedad incurable, 

y que tenga acceso a los mejores cuidados paliativos 

(Bascuñán Rodríguez et al., 2022). Legalmente regu-

lada en territorios como Países Bajos (2002), Bélgica 
(2002), Luxemburgo (2009), Colombia (2015), Cana-
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dá (2016), el estado de Victoria en Australia (2017) y 
Nueva Zelanda (2021) (Bellón et al., 2022). Se pue-

den distinguir dos enfoques: la eutanasia activa vo-

luntaria, es decir, la droga letal es administrada por un 

médico o como en Canadá, también por el profesional 

de enfermería y el suicidio asistido, es decir, la droga 

letal es recetada por un médico y la persona que de-

sea morir toma la droga (Egger-Rainer et al., 2023).

Sin embargo, los profesionales de enferme-

ría no son quienes llevan a cabo la eutanasia, pero 

están involucrados en el proceso cuando el paciente 

la solicita y termina brindando apoyo a los familia-

res después del acto (Gill, 2019). La participación 
del profesional de enfermería en la ayuda de una 

“muerte digna y autónoma” es un tema de debate, ya 

que no se ha definido claramente el rol (Pesut et al., 

2019). Por consiguiente, un número cada vez mayor 
de países están regulando o considerando la inclu-

sión de la eutanasia como un servicio de atención 

médica, por lo cuál existe una necesidad urgente de 

definir los roles y la participación del profesional de 

enfermería en este proceso (Bellón et al., 2022).

De acuerdo a lo descrito anteriormente, el 
objetivo de la presente investigación es describir el 

rol del profesional de enfermería en la práctica de la 

eutanasia, con el propósito de entregar información 

y conocimientos actualizados sobre este proceso.

MATERIAL Y MÉTODO

Para la búsqueda de los artículos de inves-

tigación se utilizaron las bases de datos PubMed, 
Science Direct, CINAHL, Lilacs y WILEY durante el 
mes de diciembre del 2023 hasta enero del 2024, 

con el objetivo de describir el rol del profesional de 

enfermería en la práctica de la eutanasia. La estrate-

gia de búsqueda se realizó mediante la combinación 

de los siguientes descriptores: (“Euthanasia” OR 

“Suicide, Assisted”) AND “Nurse’s Role”. Limitándo-

se el número de artículos a una búsqueda en los últi-

mos 10 años en todos los idiomas posibles.

Los criterios de inclusión para la selección 

de artículos fueron: (i) estudios que describan el 

rol del profesional de enfermería en el proceso de 

eutanasia, (ii) estudios que describan el rol del pro-

fesional de enfermería en el suicidio asistido y (iii) 

estudios que analizan el proceso de eutanasia y/o 

suicidio asistido. Se consideró como criterios de ex-

clusión: (i) estudios que describan la percepción que 

tienen los estudiantes acerca del rol del profesional 

de enfermería en el proceso de eutanasia y (ii) estu-

dios que describan el rol del profesional de enferme-

ría en la sedación paliativa.

El total de artículos encontrados fue: 43 en 

PubMed, 91 en Science Direct, 68 en CINAHL, 55 en 
Lilacs y por último 101 en WILEY, como resultado final 

de 618 artículos encontrados en las cinco bases de da-

tos. El proceso de selección de artículos se realizó en 

4 etapas (ver Figura 1). Las dos primeras etapas se 

aplicaron criterios de inclusión y exclusión mediante la 

lectura de títulos y resúmenes, en la tercera etapa se 

eliminaron artículos repetidos de las bases de datos y 

la cuarta etapa, se aplicaron los criterios de inclusión y 

exclusión mediante lectura de texto completo. Un total 

de 12 artículos fueron seleccionados para el análisis.

Los resultados serán presentados en tres 

perspectivas:

I.-	 Legislación internacional sobre la eutanasia 

y/o suicidio asistido.

II.-	 Aplicabilidad de la eutanasia y/o suicidio 

asistido.

III.-	 Rol del profesional de enfermería en la prác-

tica de la eutanasia y/o suicidio asistido.

RESULTADOS

Como se mencionó, los resultados serán 

presentados en tres perspectivas:

I.-	 Legislación internacional sobre la eutanasia 

y/o suicidio asistido.

II.-	 Aplicabilidad de la eutanasia y/o suicidio 

asistido.

III.-	 Rol del profesional de enfermería en la prác-

tica de la eutanasia y/o suicidio asistido.

Fueron 12 artículos seleccionados en esta 

revisión bibliográfica, 25% (3) se llevaron a cabo 

en Estados Unidos, 25% (3) en Australia, 16,7% (2) 

en Canadá y 33,3% (4) en diferentes países como: 

Hong Kong, Francia, Bélgica y Reino Unido, todos 

ellos publicados entre los años 2015 y 2023.

I. egislación internacional sobre la eutanasia y/o 
suicidio asistido

De los 12 artículos seleccionados, 100% 
describe la legislación sobre la eutanasia y/o suici-
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Figura 1. Proceso de selección de artículos realizado en esta revisión bibliográ¿ca.

dio asistido. Se identificó un total de doce países, 

incluidos los estados de USA y Australia (ver Tabla I, 

Tabla II y Tabla III).

II. Aplicabilidad de la eutanasia y/o suicidio asistido

De los 12 artículos revisados, 66,7% (8) 
describe la aplicabilidad de la eutanasia y/o suicidio 

asistido, a través de criterios para garantizar su im-

plementación ética y legal, con el objetivo de man-

tener los derechos y la integridad de la persona. Por 
otro lado, 33,3% (4) de los artículos no lo mencionan 

de forma explícita.

Los criterios que se describieron fueron: En 

primer lugar, 58,3% (n  =  7) de los artículos, men-

ciona un diagnóstico médico que evidencia un sufri-

miento físico o psíquico a causa de una enfermedad 

incurable o estado terminal que comprometa la cali-

dad de vida de una persona. Las patologías físicas 

resultan en dolor, caquexia, agotamiento y disfagia. 

En el caso de las afecciones psíquicas, aquellas que 

generan pérdida de dignidad o desesperanza, fac-

tores que pueden llevar a una persona a considerar 

la opción de someterse a la eutanasia. El artículo de 

(Gill, 2019) mencionan como causas más comunes 
para ejercer la eutanasia: cáncer, problemas cardía-

cos o pulmonares graves y enfermedades neuroló-

gicas como la esclerosis lateral amiotrófica y 35% 

de estos casos es por depresión, ansiedad, trastor-

no de estrés postraumático, esquizofrenia, psicosis, 

trastorno bipolar, trastorno por uso de sustancias, 

trastornos alimentarios, deterioro neurocognitivo, 

duelo prolongado, espectro autista y otros trastornos 

disociativos (Stokes, 2017).

El estudio de Estados Unidos señala que 

las razones más comunes para solicitar el suicidio 

asistido incluyen preocupaciones por la pérdida de 

autonomía, perdida de dignidad, incapacidad para 

disfrutar de la vida, miedo a perder la capacidad in-

telectual, la creencia de no sentirse digno o conside-

rarse inútil, culpa por ser o convertirse en una carga 

para la familia o anticipar la dependencia (Hamric 

et al., 2018). Por otra parte, 41,7% (5) de los artícu-

los seleccionados, no lo mencionan explícitamente.

En segundo lugar, 41,7% (n = 5) de los artícu-

los, señala que las edades para aplicar el proceso de 

la eutanasia es para personas adultas, mayores de 18 

años. Sin embargo, 8,3% (1) menciona la participación 

de menores en territorios como Bélgica y Países Ba-

jos, en este último país son emancipados en un rango 

mayor de 12 años con la autorización del tutor legal, y 

Colombia se le permite a una edad más temprana de 6 

años hasta la adultez, se le aplica los mismos criterios 

como a un adulto mayor. Además, menciona la prácti-

ca de la eutanasia para pacientes en coma y lactantes 
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Tabla I. Legislación internacional sobre la eutanasia y/o suicidio asistido.

Artículo 
País y año 

de promulgación
Legislación Descripción

(Richardson, 2022). Suiza (1942)

Codigo criminal, según el artí-

culo 115, el suicidio asistido es 

un delito si y solo si el motivo 

es egoista.

La legislación aprueba el suicidio asistido, solo si 

el motivo es altruista. Se destaca que la persona 

que solicita asistencia, no necesariamente debe 

tener una enfermedad terminal o un sufrimiento 

insoportable.

(Gill, 2019; Bellón et al., 

2022; Richardson, 2022).
Países Bajos (2002) 

Ley de terminación de la vida a 

petición y suicidio asistido.

La legislación aprueba la eutanasia y el suicidio 

asistido. De¿ne las edades (adulto e infantil), 
aplicabilidad y el rol del médico. Además, de 

protección civil y penal de los profesionales de 

salud. De¿ne una parte del rol de la enfermera/o.

(Gill, 2019; Bellón et al., 

2022; Richardson, 2022; 
Bellens, M. et al., 2019).

Bélgica (2002) Ley relativa a la eutanasia.

La legislación aprueba la eutanasia. En 2014, se 

modi¿ca la ley para hacer posible la eutanasia 
infantil. De¿ne las edades (adulto, infantil y neo-

natos), la aplicabilidad y el diagnóstico médico 

(enfermedades psiquiátricas). Además, de¿ne 
una parte del rol de la enfermera/o.

(Richardson, 2022). Luxemburgo (2009)
Ley sobre eutanasia y suicidio 

asistido.

La legislación aprueba la eutanasia y el suicidio 

asistido. De¿ne las edades (adultos), la aplica-

bilidad y el rol del médico. Además, tener un 

consentimiento escrito y/o informado y la apro-

bación de un panel de expertos.

(Bellón et al., 2022; 
Richardson, 2022).

Colombia (2015) Resolución 1216 de 2015.

La legislación aprueba la eutanasia y el suicidio 

asistido. De¿ne las edades (adulto e infantil), 
aplicabilidad y el diagnóstico médico. Además, la 

aprobación de la práctica a un comité cientí¿co 
interdisciplinario.

(Bellón et al., 2022; 
Stokes, 2017; 
Richardson, 2022).

Canadá (2016)
Ley de asistencia médica para 

morir de 2016.

La legislación aprueba la eutanasia y el suicidio 

asistido. En 2021, se modi¿ca la ley. De¿ne las 
edades, ciudadanía, aplicabilidad y el diagnósti-

co médico. Además, de¿ne el rol de enfermería. 

(Fujioka et al., 2018; 
Richardson, 2022).

Alemania (2020)
Ley de 2015, párrafo 217 del 

Codigo Penal Aleman.

La legislación aprueba el suicidio asistido. En 

2020, la ley se amplía y modifica permitiendo 

la prestación de servicios de suicidio asistido. 

Define las edades, la aplicabilidad y el rol del 
médico.

(Bellón et al., 2022; 
Richardson, 2022).

Nueva Zelanda 

(2021)

Ley de elección del ¿nal de la 
vida de 2019.

La legislación aprueba la eutanasia y el suicidio 

asistido. De¿ne las edades, ciudadanía, criterios 
de elegibilidad y el diagnóstico médico. Se des-

taca que la persona debe tener una esperanza 

de vida en un plazo de 6 meses.

(Bellón et al., 2022; 
Richardson, 2022).

España (2021)

Ley Orgánica 3/2021, del 24 

de marzo de regulación de la 

eutanasia.

La legislación aprueba la eutanasia y el suicidio 

asistido. Se de¿ne las edades, ciudadanía y el 
diagnóstico médico.

(Richardson, 2022). Austria (2022)

El Tribunal Constitucional de 

Austria, consideró inconsti-

tucional la prohibición de la 

muerte asistida.

La legislación aprueba el suicidio asistido. De¿-

ne las edades, la aplicabilidad y el diagnóstico 

médico. Se destaca que ninguna persona exter-

na puede tomar la decisión del paciente.
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Tabla II. Legislación de los estados de USA sobre el suicidio asistido.

USA

Artículo Estado y año 
de promulgación Legislación Observación 

(Richardson, 
2022; Davidson 
& Hooper, 2017). 

Oregon (1997) Ley de Muerte con dignidad. 

La legislación aprueba el suicidio 
asistido.

Se de¿nen las edades (de 18 años o 
más), capacidad de decisión (men-
talmente competente) y el diagnós-
tico médico.

Se destaca tener una enfermedad 
terminal que provocara la muerte en 
6 meses o menos de vida.

En cada estado se exige ser residen-
te permanente del territorio de origen.

Washington (2009) Ley de Muerte con dignidad de Washington.

Montana (2009) Por fallo de la corte, se permite la muerte 
asistida por un médico.

Vermont (2013) Ley de elección y control del paciente al ¿-
nal de la vida. 

Colorado (2016)
Propuesta 106 “Acceso a medicamentos de 
ayuda médica para morir”.

Columbia (2016) Ley de Muerte con dignidad. 
Hawai (2018) Ley Nuestro Cuidado, Nuestra Elección. 

Maine (2019) Ley de muerte con dignidad. 

Nueva Jersey (2019)
Ley de ayuda para morir con enfermos ter-
minales. 

Nuevo México (2021) Ley Elizabeth White¿eld de Opciones para 
el ¿nal de la vida.

California (2016) Ley de opción de ¿n de vida. 
Se especi¿ca la capacidad de au-
toadministrarse el medicamento co- 
mo requisito de elegibilidad. 

Tabla III. Legislación de los estados de Australia sobre el suicidio asistido.

Artículo Estado y año 
de promulgación Legislación Descripción 

(Richardson, 
2022; Willmott 
et al., 2023)

Victoria (2017) Ley de muerte voluntaria asistida de 2017. 
El médico tiene prohibido plantear la 
muerte asistida a un paciente. 

Australia Occidental (2021) Ley de muerte voluntaria asistida de 2019. La legislación aprueba el suicidio asistido.

De¿ne las edades, ciudadanía, capacidad 
de decisión, criterios de elegibilidad y el 
diagnóstico médico.

Se destaca una espera de muerte de me-
nos de 6 meses o 12 meses para enfer-
medades neurodegenerativas.

Se de¿ne parcialmente el rol de la enfer-
mera/o. 

Tasmania (2022) 
Ley de opciones al ¿nal de la vida (muerte 
voluntaria asistida) de 2021.

Queensland (2023)
Ley de muerte voluntaria asistida de 2021.

Australia del Sur (2023) Ley de muerte voluntaria asistida de 2021. 

Nueva Gales del Sur (2023) Ley de muerte voluntaria asistida de 2022. 

(Gill, 2019) y, 50% (6) de los artículos no refiere una 
edad explicita o realiza una breve mención para la soli-

citud de la eutanasia y/o suicidio asistido.

En tercer lugar, 33,3% (n = 4) de los artícu-

los, detalla la capacidad de decisión en el proceso 

de la eutanasia y/o suicidio asistido por parte del in-

dividuo. Los artículos destacan que se deben llevar 

a cabo múltiples entrevistas de manera consecutiva 

y en diferentes momentos, con el objetivo de pro-

porcionar el tiempo necesario para reflexionar. En 

otra descripción, se expresa que la solicitud para 

aplicar la eutanasia debe ser voluntaria, informada, 

meditada, libre de coacciones y presiones externas. 

Además, es capaz de reflexionar y negar en cual-

quier momento su petición. El artículo de (Hamric 

et al., 2018) corrobora que 30% de los pacientes que 

decidieron acelerar su muerte a través de un medi-

camento letal prefirieron no utilizarla, falleciendo a 

causa de su enfermedad subyacente.
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El estudio de Hong Kong señala que en Bél-

gica, se aplica la eutanasia un mes después de so-

licitar la petición escrita y se tendrá la oportunidad 

de revocar la solicitud dentro del mes, lo que permi-

te una reflexión profunda (Gill, 2019). Por otro lado, 
66,7% (8) de los artículos restantes, no lo menciona 

explícitamente.

En cuarto lugar, 25% (n = 3) de los artícu-

los, describe el consentimiento escrito e informado 

de establecer condiciones por escrito y la solicitud 

debe ser voluntaria, mencionado en los estudios 

de Canadá, Estados Unidos, Hong Kong, Francia, 

Bélgica, Australia y Reino Unido, abordando así las 

inquietudes y asegurando una toma de decisión 

consciente y fundamentada por parte del individuo. 

En otra descripción, el consentimiento debe firmar-

se en una habitación tranquila. Luego, el profesional 

de enfermería explica el consentimiento y da tiempo 

para preguntas (Gill, 2019). En cambio, 75% (9) de 
los artículos, no mencionan explícitamente el con-

sentimiento escrito y/o informado.

En quinto lugar, 16,7% (n=  2) de los artí-

culos, menciona el certificado legal psiquiátrico o 

psicológico, que exige la autorización expresa del 

equipo de salud para llevar a cabo el proceso de la 

eutanasia. Este enfoque destaca la importancia de 

considerar no solo la condición física del paciente, 

sino también su bienestar psicológico. Asimismo, el 

estudio de Canadá detalla que los proveedores de 

salud mental, como psicólogos y psiquiatras, están 

capacitados para evaluar la capacidad de decisión 

de un paciente debido a la posible presencia de de-

presión y deterioro cognitivo (Fujioka et  al., 2018). 

Por otra parte, 83,3% (n = 10) no mencionan un cer-
tificado legal psiquiátrico o psicológico, dejando sin 

explorar la relevancia de una evaluación psicológica.

En sexto lugar, 16,7% (n = 2) de los artícu-

los, señala que la persona tiene que ser residente 

del territorio que legaliza la práctica de la eutanasia 

o suicidio asistido, debe ser una persona nacional o 

adquirir una ciudadanía. En cambio, 83,3% (n=10) 

de los artículos restantes, no expresa que el indi-

viduo tenga que ser ciudadano del territorio que 

aprueba la eutanasia o suicidio asistido.

Por último, 16,7% (n  =  2) de los artículos, 
mencionan la aprobación de un comité evaluador 

realizado por un panel de expertos para la práctica 

de la eutanasia y/o suicidio asistido, el equipo de sa-

lud evalúa si cumple con las normativas para llevar a 

cabo la práctica, considerando las condiciones nece-

sarias. El artículo del autor (Bellón et al., 2022) refie-

re que este consenso está mayoritariamente realiza-

do por médicos y psiquiatras. Además, el estudio de 

Hong Kong describe la aprobación mutua de un pa-

nel de expertos que incluye un psicólogo clínico, un 

trabajador social, un profesional de enfermería y dos 

médicos (Gill, 2019). Sin embargo, 83,3% (n = 10) 
no menciona explícitamente el funcionamiento de un 

comité evaluador.

III. El rol del profesional de enfermería en la 
práctica de la eutanasia y/o suicidio asistido

De los 12 artículos revisados, 100% descri-
be el rol del profesional de enfermería en la prácti-

ca de la eutanasia y/o suicidio asistido. Destacando 
cuatro aspectos que más se mencionan en los estu-

dios de Estados Unidos, Canadá, Bélgica, Australia, 

Francia, Hong Kong y Reino Unido.

En primer lugar, 100% (n = 12) de los artícu-

los, mencionan el rol del profesional de enfermería 

en la atención integral al paciente y evaluación del 

estado del paciente, la enfermera/o debe escuchar, 

reconocer y aliviar los factores que contribuyen al 

sufrimiento del paciente, evaluar las necesidades 

culturales y espirituales (Bellón et al., 2022).

El estudio de Hong Kong lo describe como 

escuchar con atención constante, ya que mediante 

la escucha activa se evalúan los motivos subyacen-

tes del paciente para solicitar la eutanasia. Además, 

señalan la relevancia de evaluar la atención de los 

pacientes acerca de su diagnóstico médico, condi-

ción, pronóstico y otras opciones disponibles. Asi-

mismo, se señala la relevancia de evaluar el estado 

general, la gravedad de la enfermedad y el deterioro 

inevitable del paciente. Finalmente, se sugiere una 

comunicación sincera entre el paciente y sus familia-

res, fomentar la expresión de sus emociones y utili-

zar habilidades de escucha activa para detectar sus 

necesidades (Gill, 2019). En relación con este tema, 
el estudio de Francia señala la relación enfermera/o 

- paciente, el profesional de enfermería participa en 

el apoyo interdisciplinario de la persona y familia con 

el objetivo de su bienestar físico, mental y espiritual. 

En particular, proporciona apoyo emocional y psico-

lógico (Lecocq et al., 2015).

En segundo lugar, 91,7% (n = 11) de los artí-

culos, menciona el rol del profesional de enfermería 

en la administración y supervisión de medicamen-
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tos y tratamientos, como la preparación de equipos 

y acceso venoso (Pesut et al., 2019). El estudio de 

Australia señala que la enfermera/o realiza la pre-

paración del equipo, el fármaco letal y el acceso in-

travenoso para la administración del medicamento. 

Además, de administrar la droga letal y realizar la 

eutanasia. En caso de que la legislación lo prohíba, 

el profesional de enfermería asume la responsabili-

dad de orientar al médico en el manejo de la bomba 

de infusión, se le entregará el fármaco letal y colabo-

rará en la realización del procedimiento con el médi-

co (Bellón et al., 2022). En tanto, 8,3% (n = 1) de los 

artículos, no lo mencionan explícitamente.

En tercer lugar, 83,3% (n = 10) de los artícu-

los, proporciona educación y asesoramiento al pa-

ciente y familia, la enfermera/o debe estar prepara-

da/o para recibir las preguntas sobre el proceso del 

suicidio asistido (Davidson et al., 2017). Otro punto, 

la enfermera/o desempeña el papel a la hora de dis-

cernir y negociar las consultas de los pacientes so-

bre el tema (Pesut et al., 2019). En relación con este 

tema, el estudio de Australia detalla que el profesio-

nal de enfermería escucha, comprende y responde, 

proporciona o facilita el acceso a información pre-

cisa, brinda atención a los deseos del paciente, en 

verificar si el paciente realmente quiere la eutanasia 

e informar la decisión al médico. También, ser parte 

de la comisión de garantía y evaluación, orientando 

y apoyando a los pacientes y sus familiares (Bellón 

et al., 2022).

El estudio de Estados Unidos señala que el 

profesional de enfermería debe estar bien informa-

do/a y ser capaz de responder a las preguntas de 

sus pacientes sobre las opciones legales, compar-

tir información veraz y con base científica (Hamric 

et al., 2018). Por consiguiente, el estudio de Reino 
Unido afirma que el profesional de enfermería es con 

frecuencia la cara de la atención sanitaria, a quien el 

paciente recurre en busca de respuestas que sean 

fácilmente comprensibles y no camufladas o confu-

sas en modismos y jergas (Richardson, 2022). Por 
otra parte, 16,7% (n = 2) de los artículos, no lo men-

cionan explícitamente.

Por último, 75% (n = 9) de los artículos, men-

ciona el rol del profesional de enfermería en brindar 

cuidados post muerte. Cuando la enfermera/o puede 

estar presente en el momento de la muerte del pa-

ciente (Davidson et al., 2017). El estudio de Francia 

describe que el profesional de enfermería y el médi-

co garantizan que los familiares puedan estar solos 

junto a la cama del fallecido y permanecen dispo-

nibles para responder a cualquier pregunta de los 

familiares (Lecocq et al., 2015). Además, la enferme-

ra/o brinda apoyo a los familiares después del acto 

de la eutanasia (Gill, 2019). Por otra parte, 25% (3) 
de los artículos, no mencionan explícitamente este 

aspecto.

DISCUSIÓN

El objetivo de la presente revisión bibliográ-

fica es describir el rol del profesional de enfermería 

en la práctica de la eutanasia. En relación a esto, 

la enfermera/o desempeña un papel fundamental en 

el proceso, adoptando un enfoque holístico centra-

do en comprender al paciente, tanto en sus necesi-

dades como en sus deseos (Willmott et al., 2023). 

Asimismo, la falta de claridad legislativa sobre el rol 

del profesional de enfermería es un tema destacado 

(Pesut et al., 2019).

Respecto a la legislación internacional sobre 

la eutanasia y/o suicidio asistido, la gran variabilidad 

de legislaciones y regulaciones en diferentes países 

dificulta la generación de hallazgos claros, ya que 

el papel del profesional de enfermería está sujeto 

a contextos legales específicos. Uno de los aspec-

tos legales que más predomina es la participación 

directa de un médico en la toma de decisiones en 

el proceso de la eutanasia. En este contexto en la 

legislación de Bélgica, el médico debe discutir la so-

licitud del paciente con el equipo de enfermería que 

tiene contacto regular con el paciente (Bellens et al., 

2019). Por lo tanto, se evidencia que se necesita de 
la aprobación del profesional de enfermería para 

continuar con la práctica, lo que puede contribuir a 

un enfoque más integral y ético en la atención al final 

de la vida. No obstante, la falta de uniformidad en la 

legislación crea una visión compleja para los profe-

sionales de enfermería, quienes deben adaptarse a 

las normativas.

En otro punto, la aplicabilidad en el proceso 

de la eutanasia y/o suicidio asistido, los países han 

implementado la eutanasia mediante legislaciones 

específicas, bajo ciertos criterios más relevantes: 

diagnóstico médico, edad del paciente, capacidad 

de decisión del paciente, consentimiento escrito e 

informado, residente del país legalizado y aproba-

ción de un comité evaluador realizado por un panel 

de expertos. Sin embargo, la edad para la aplicación 

de la eutanasia es un tema controversial para varias 
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legislaciones. Por ejemplo, la legislación de Bélgica, 
Países Bajos y Colombia permite la eutanasia infan-

til (Picón-Jaimes et al., 2023), mientras que la legis-

lación de Luxemburgo prohíbe esta práctica para 

este grupo etario. En la legislación de Países Bajos, 
se requiere la autorización de los padres o tutores 

a menores de entre 12 y 16 años (Gill, 2019). En 
cambio, la legislación de Bélgica, realiza eutanasia 

en neonatos solo en circunstancias excepcionales 

(Bertolín-Guillén, 2021).

Por otra parte, la capacidad de decisión de la 
persona es relevante en los artículos revisados, pero 

se contradice cuando mencionan que se debe obte-

ner un certificado psiquiátrico que valide que el pa-

ciente no esté pasando por una depresión. El artículo 

de (Gill, 2019) mencionan la práctica en pacientes 
psiquiátricos en la legislación de Bélgica, lo cual plan-

tea interrogantes sobre la idoneidad de su capacidad 

para tomar decisiones que conduzcan a poner fin a su 

vida. Sin embargo, el sufrimiento psicológico persis-

tente puede impactar negativamente en la calidad de 

vida de la persona, a pesar de recibir tratamientos, ya 

que los resultados terapéuticos no muestran mejoras 

significativas, se le concede la capacidad de solicitar 

el suicidio asistido. En la legislación de Países Bajos, 
es relevante señalar que no siempre participa un psi-

quiatra en el proceso de la eutanasia, ya que según 

el autor aproximadamente 70% de los médicos invo-

lucrados en estas prácticas no son psiquiatras. No 

obstante, los demás países se requiere un certificado 

legal psiquiátrico para la aprobación del proceso de la 

eutanasia y/o suicidio asistido.

De acuerdo a la revisión, el rol del profesio-

nal de enfermería en la práctica de la eutanasia y/o 

suicidio asistido se revela como complejo y multifa-

cético, por lo que se abordan diferentes áreas en el 

proceso de atención del cuidado, que no solo rige 

una función técnica, sino una atención integral y hu-

manizada. En la totalidad de los casos revisados se 

destaca la participación activa de la enfermera/o en 

la atención integral al paciente y evaluación de la 

atención del paciente, la administración y supervi-

sión del tratamiento, la educación y asesoramiento 

del paciente y familia y los cuidados post muerte.

Por lo tanto, está relacionado con la profe-

sión y disciplina del profesional de enfermería porque 

abarca los cuidados que se prestan a las personas 

de todas las edades, familias, grupos y comunida-

des e incluye la promoción de la salud, la prevención 

de la enfermedad y los cuidados de los enfermos, 

discapacitados y personas moribundas (Coltters 

et al., 2020). Lo que otorga empatía, comprensión, 

establecer una conexión efectiva con el paciente y 

adaptar los cuidados de acuerdo con sus necesida-

des individuales. Sin embargo, el punto más contro-

versial de ejercer el cuidado de enfermería es que la 

legislación del país que promueve la eutanasia, no 

tiene claridad de directrices y protocolos, ambigüe-

dad de roles, capacidad de evaluación, objeción de 

conciencia y falta de colaboración interprofesional 

(Fujioka et al., 2018).

Una limitación relevante del estudio, que los 

lectores deben considerar es la escasa información 

existente respecto el rol del profesional de enferme-

ría en el proceso de la eutanasia y suicidio asistido. 

Los resultados son consistentes con las investiga-

ciones anteriores que también señalaron la falta de 

información y claridad legislativa sobre el papel de 

la enfermera/o. Se sugiere otros estudios respecto 

percepciones y actitudes del profesional de enferme-

ría en el proceso de la eutanasia y el impacto en la 

salud mental de los profesionales de enfermería que 

participan en la práctica de la eutanasia y/o suicidio 

asistido. Para obtener una visión más amplia en este 
ámbito, debido a que el profesional de enfermería 

está sometido a varios factores estresantes respecto 

a la práctica de la eutanasia, principalmente al dolor 

y sufrimiento del paciente, como también la muerte 

del paciente.

CONCLUSION

Respecto a la revisión bibliográfica, se debe 

considerar que el rol del profesional de enfermería 

en la práctica de la eutanasia se desempeña en di-

versos aspectos, principalmente en los cuidados 

integrales del paciente. Es decir, se debe abordar 

la gestión integral del cuidado, enfocándose en una 

atención holística y biopsicosocial. En este contexto, 

el papel de los profesionales de enfermería adquie-

re una importancia crucial, no solo desempeña su 

quehacer técnico, sino que también actúan como de-

fensores, representantes del paciente, que brindan 

información sobre su condición y los deseos de sus 

familiares (Gill, 2019).

Además, el profesional de enfermería debe 

contar con la capacitación adecuada para abordar 

la confrontación y guiar el proceso relacionado con 

la eutanasia. Esto implica no solo tener un conoci-

miento profundo de los aspectos normativos invo-
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lucrados, sino también desarrollar habilidades de 

comunicación y de asesoramiento (Gill, 2019). Para 
ofrecer atención de calidad que garantice una exce-

lente intervención al paciente y familia desde una vi-

sión holística y humanista.

Sin embargo, debe ser bajo la legislación y/o 

jurisdicción del país y que este cuidado se encuentre 

explícito en la jurisdicción. Además, es fundamental 

delinear protocolos, definir las diferentes funciones 

profesionales y traducirlos en directrices específicas 

basadas en evidencia (Bellón et al., 2022), para evi-

tar prácticas negligentes o no haber actuado en el 

momento adecuado. Si la legislación no aprueba el 

proceso de la eutanasia o suicidio asistido, se debe 

evitar la práctica por futuras demandas. Por lo tanto, 
el profesional de enfermería debe participar en las 

políticas públicas porque tiene la capacidad de cono-

cer de manera más cercana las inquietudes, deseos 

y necesidades del paciente, otorgándole así una voz 

significativa en el proceso final de la vida.

ABSTRACT: Introduction: The practice of euthanasia 
involves allowing patients to die with dignity and relieving 
unbearable suffering arising from terminal illnesses, both 
physically and psychologically. However, other studies do 
not clearly mention the role of the nursing professional in 
euthanasia practice. The objective of this literature review 
is to describe the nursing professional’s role in euthanasia 
practice. Material and methods: A literature review was 
conducted on articles published in PubMed, Science 
Direct, CINAHL, Lilacs, and WILEY databases, selecting 
them according to de¿ned inclusion and exclusion criteria. 
Results: Twelve articles were selected for the review. One 
hundred percent mention the primary role of the nursing 
professional as comprehensive patient care and patient 
status evaluation. Ninety-one point six percent mention 
medication and treatment administration and supervision. 
Eighty-three point three percent provide patient and 
family education and counseling, and ¿nally, seventy-
¿ve percent offer post-death care. Discussion: The role 
of the nursing professional in euthanasia and/or assisted 
suicide is complex and multifaceted, encompassing 
various areas of care. However, legislative ambiguity and 
a scarcity of information are limiting factors that should 
be addressed in future research to better understand 
the perceptions and attitudes of these professionals in 
these practices. The nursing professional’s role is subject 
to speci¿c legal contexts, leading to role ambiguity, 
capacity for assessment, conscientious objection, and 
a lack of interprofessional collaboration. Conclusion: In 
this literature review, the nursing professional’s role in 
euthanasia practice is comprehensive care management, 
with a holistic and humanized perspective, acting as 
advocates and representatives of the patient by providing 
information about their condition and their family’s wishes. 

Furthermore, the application of these care practices 
must adhere to current legislation in each country, 
with clear evidence-based protocols and guidelines to 
prevent inappropriate practices and ensure quality care 
that respects the rights of patients and their families. It 
is essential to outline protocols and de¿ne professional 
functions to prevent negligent practices.

KEYWORD: Euthanasia, Suicide Assisted, Nurse’s Role.
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